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OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES EN

  EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A

  LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE

  OZONO

San José, 25 a 27 de noviembre de 1996


Propuesta de Georgia de ser clasificada como Parte que opera al


amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal


Nota de la Secretaría

Adición
1.
En relación con la propuesta de Georgia de ser clasificada como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal, la Secretaría ha obtenido información del Banco Mundial y de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) sobre los criterios para clasificación de países como países en desarrollo.

2.   El Banco Mundial considera países en desarrollo y presta asistencia a los países con una renta per cápita inferior a 5.295 dólares EE.UU. en 1995.  Las condiciones de ayuda, sin embargo, dependen de la renta per cápita de cada país.  Los países con una renta per cápita inferior a 905 dólares EE.UU. están facultados para recibir asistencia en condiciones favorables de la Asociación Internacional de Fomento (AIF).

3.
Los países clasificados como países en desarrollo por el Banco Mundial pero no clasificados como tales por las Partes del Protocolo son:


Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bulgaria, República Checa, Estonia, Georgia, Hungría, Kazajstán, Kirguistán, Latvia, Lituania, Estados Federados de Micronesia, Moldova, Polonia, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, Sudáfrica, Turkmenistán, Ucrania, Uzbekistán.
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Entre ellos, Armenia, Azerbaiyán, Georgia y Kirguistán están facultados para recibir asistencia en condiciones favorables de la AIF, dada su baja renta per cápita.  Según las estadísticas del Banco Mundial, Georgia tenía en 1995 una renta per cápita de 440 dólares EE.UU.

4.
La OCDE tiene una lista análoga basada en el atlas de renta preparado por el Banco Mundial para 1992.

5.
Si Georgia fuera clasificada como país en desarrollo, las consecuencias financieras para el Fondo Multilateral sólo podrían estimarse con cierta exactitud después de la elaboración de su programa nacional para la aplicación de las medidas de control.  Cabe señalar que con arreglo a las cifras facilitadas por Georgia (población 5,45 millones en 1994) su consumo de SDO fue de 814,3 toneladas en 1986 y de 54 toneladas en 1994.
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